
 

 

8 de diciembre de 2025 

Distinguidos Representantes en la Junta Ejecutiva: 

Tengo el placer de informarles de que, de conformidad con el artículo 24 del 

Reglamento de la Junta Ejecutiva, las siguientes propuestas se han publicado hoy para su 

consideración en virtud del procedimiento de aprobación tácita en la plataforma interactiva 

de los Estados Miembros del FIDA, así como en el sitio web del FIDA. 

 

Informes del Presidente: 

Reino de Bhután: Mercados Inclusivos, Producción, Comercialización Agrícola y 

Transformación (IMPACT) 

República de Guinea Ecuatorial: Proyecto de Apoyo al Desarrollo de Cadenas 

de Valor Agroalimentarias Resilientes al Clima en Guinea Ecuatorial (PADCVA) 

República del Perú: Proyecto para la Mejora de los Servicios de 

Comercialización de Productos Agropecuarios (MERCAGRO) 

 

Memorando del Presidente: 

Estado Independiente de Papua Nueva Guinea: Proyecto de Mercados para 

Agricultores de Aldea (MVF) - Maket Bilong Vilis Fama 

 

En el documento EB 2024/143/R.25 se confirma la disponibilidad de recursos 

suficientes para financiar estas propuestas.  

De conformidad con el artículo 24, el/la representante autorizado/a en la Junta 

Ejecutiva podrá presentar una solicitud para examinar estas propuestas en uno de los 

períodos de sesiones ordinarios de la Junta Ejecutiva a la Secretaría del FIDA por correo 

electrónico a gms@ifad.org, a más tardar el 29 de diciembre de 2025. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarles, distinguidos Representantes en la Junta 

Ejecutiva, el testimonio de mi más alta consideración. 

 

 

 

 

 

Claudia ten Have 

Secretaria del FIDA  
 

 

Representantes en la Junta Ejecutiva del  

  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola  

  y destinatarios respectivos  

  de las copias a título informativo 
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